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SEPTIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00112 00 
ASUNTO  : VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  
SOLICITANTE : MARÍA LUISA CALDERÓN ROJAS  

NNA  : SALOMÉ ROJAS CALDERÓN. 

ACCIÓN  : RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
AUTO N°  : 0407. 

 
 

Conforme a la solicitud presentada por la solicitante María Luisa 
Calderón Rojas, vía correo institucional el pasado 28 del cursante mes y 

año, el despacho dispone, 
 
FIJAR la hora de las TRES de la TARDE (03:00 P.M.) del día DOCE (12) de 
OCTUBRE de 2021, de modo virtual, como fecha para celebrar audiencia de 
que trata el artículo 12 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 7° 

de la ley 575 de 2000.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez 

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#12


ASUNTO : REVISIÓN DE DECISIÓN ADMINISTRATIVA. 

DECISIÓN : ÚNICA INSTANCIA. 
PROCESO : HISTORIA SOCIO FAMILIAR N° 044/21. 
RADICACIÓN : 73200 40 89 068 2021 00112 00 
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